
 

 

                                        

 

 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

EXP.: 007 – 2024/2025 

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. A. GRANADILLA, en 

el sentido de reducir a CUATRO PARTIDOS de suspensión la sanción impuesta 

a D. JORGE ANTONIO SÁNCHEZ DE LA ROSA y a DANIEL ZELAYA 

ORDÓÑEZ. 

 

EXP.: 008 – 2024/2025 

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el AT. U. GÜÍMAR en el 

sentido de reducir a UN PARTIDO de suspensión la sanción impuesta a D. 

DENZEL MORA GONZÁLEZ.  

 

                      Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


